
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00687-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería adjetiva a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL 

como apoderada judicial de la parte accionante, en los términos y para los fines 

del mandato en sustitución conferido. 

 

Por lo anterior y atendiendo el escrito visto en anexo No 19, de conformidad con el 

inciso primero del Art. 461 del Código General del Proceso, el despacho, Resuelve: 

 

1.- Dar por terminado el presente asunto, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en este 

asunto, si hubiese embargo de remanentes los mismos póngase a disposición del 

juzgado solicitante. OFÍCIESE. 

 

3.- Previo el pago de las expensas correspondientes, se ordena el desglose de los 

documentos aportados como báculo de la ejecución a favor de la parte demandada. 

 

3.- De existir, por secretaría entréguense a la parte demandada los dineros 

existentes dentro del presente asunto. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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